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elRey Don Alfonso XIII(q.D. g.),
a Reina Doña Victoria Eugenia y

llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pese-
tas.

vecientos trece.— ElSecretario, Licenciado
Guiljér

de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y
Alicante, primera hipoteca marcada con las
números 468.054, 468.055 y 487.664, da
quinientas pesetas nominales cada una, cu-
yas obligaciones corresponderán á la Socie-
dad anónima El Crédit Lyonnais, Agenci*
de Nimes, Francia, de las que ha sida reem-
bolsada por la indicada Sociedad de Segur-
ros, las cuales fueron robadas por haber
sido asaltado por unos malhechores el tren
que había de recorrer en convoy de Nimes
á Tarascón.

Madrid, 17 de Diciembre de 1912.— El
Oficial de Sala. Antonio Hernanz.

(Núm. 4.757.) (B.—3.814.)

(C-ii.)

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia de este partido de Getafe, en el expe-
diente promovido por Don Valentín Nieto
Barba para que se le conceda el dominio de
una casa en esta Villa y su calle de Madrid,
número ocho, que ocupa una superficie de
seis milcuatrocientos pies cuadrados, que
linda por la derecha entrando, ó sea alMe
diodía, con otra de Don Juan Rodríguez y
Doña Francisca Martín; por la izquierda ó
sea al Norte, con otra de Don Ángel Hoya;
por la espalda ó sea á Oriente, con huerto
ó jardín de los herederos de Don Nemesio
Fernández Cuesta, y al Poniente ó sea por
s j¡rente, dicha calle de Madrid, por don-
de tiene su entrada, se cita á Doña Serapia
Morales Martín, Melquíades Herrera, Anto-
nio Herrera, Manuela Herrera, Sinforoso
H-rrera yMorales, Francisca, Andrea, Ma-
ría y Lope Ortega yMorales, Eusebio, Eu-
genia y León Morales y Braulio Pérez y
Morales, así como también á los que ten-
gan en dicha casa algún derecho rea!, y se
convoca á las personas ignoradas á quienes
pueda perjudicar la inscripción de dominio
de mencionada casa en el Registro de la
Propiedad, solicitada por el Don Valentín
Nieto, á.fin deque comparezcan en dicho
Juzgado y Secretaría del que suscribe, si
quisieren alegar su derecho, en el término
de ciento ochenta días, contados desde la
publicación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia; previniéndoles que, de
no comparecer, les parará el perjuicio á que
hubiere lugar en derecho.

as Reales el Príncipe de Asturias
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña

Providencias judiciales\u25a0istina continúan sin novedad en su
lte salud.
íal beneficio disfrutan las demás
de la Augusta Real Familia.

JUZGADOS DE !„« INSTANCIA

GETAFE

jíación provincial En los autos incidentales que penden en
esta Secretaría, promovidos y seguidos por
el Procurador Don Gonzalo Valdés y Ló-
pez á nombre de Doña Cristeta Hurtado y
Hurtado con Doña Juana y Doña Lucía
Alósete Brazal, representadas por e! tam-
bién Procurador Don José García Conde,
Don José Gómez Alósete y el señor Aboga-
do del Estado, sobre defensa por pobre, que
la fué denegada en la actualidad, exacción
de oficio de las costas causadas por la de-
mandante, y á escritos presentados por di-
cho Procurador García Conde solicitando
s :tenga por terminada su representación
por haberle sido revocado el poder, se ha
dictado la siguiente

En su consecuencia se señala el termina
de diez días, á contar desde la publicación-
de este edicto en la Gaceta de Madrid,Sa-
letín Oficial de laprovincia yen elDiarte
Oficia! de Avisos, para que pueda compa-
recer el tenedor de dichas obligaciones.

Madrid, quince de Enero de mil nove-

PE üí-OfílD

Boletín Oficial de la provincia
indiente al día 21 de Diciembre úl-
>nde se anuncia la subasta de carne

Rectificación

cientos trece

Establecimientos provinciales de
V.°B.*

pcia, el último párrafo de la condi-'
del pliego dice: «Elpeso de la res

que sirva no podrá exceder de 187
nos 5oo gramos»; «debiendo decir
tos ochenta y siete kilogramos 500

El Juez,

Grande
El Secretario,

P. S.
José María Teba.

(A.-32.>

íe se anuncia al público para su co-
ntó y efectos consiguientes.
id, 16 de Enero de 1913.

—
El Ofi-

Negociado, F. Esteban Diez.

Providencia: Juez, señor Muñoz.— Geta-
fe, once de Enero de milnovecientos trece.
Elanterior escrito únase á los autos de su
referencia, y teniendo solicitado elProcura-
dor García Conde en su escrito de diez y
siete de Agosto de mil novecientos once se
dé por terminada la representación que os-
tenta de Doña Juana y Doña Lucía Alósete
Brazal, mediante á haberle revocado elpo-
der que le tienen conferido, hágase saber á
dichas señoras que en el término da cinco
días nombren otro Procurador que las re-
presente en estos autos, bajo apercibimien-
to de pararlas el perjuicio á que hubiere lu-
gar, y toda vez que. según se manifiesta en
ei precedente escrito, se ignora cuái sea su
domicilio actual, notifíqueselas csía provi-
dencia por medio de cédula que se fijaráen
el sitio público de costumbre de este Juzga-
do y se insertará en el Boletín- Oficial de
esta provincia.

—
Lo mandó y firma Su

Señoría.— Doy fe.—Muñoz.— Ante mí: Li-
cenciado Francisco Guillen.

Ortiz Torres (Francisco), hijo de Valen-
tín y Patricia, natural de Villarán (Burgos),
de estado soltero, profesión trapero, de tre-
ce años, domiciliado últimamente en las
chozas de la tapia de la Quinta de la Espe-
ranza, procesado por daños, comparecera
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital, Secre-
taría del Sr. González del Rivero.

leticia k Ma3r¡3
SALA DE LO CRIMINAL

Madrid, 6 de Diciembre de 1912.
—

Fe-
derico Grande. —

El Secretario, Federico-
González dei Rivero.

Sección /."
causa procedente del Juzgado ins-
del distrito de Getafe de esta

Getafe, treinta y uno de Diciembre de -3-837-)
la contra Domingo Almendro

Ipor estafa, y en la que es parte el
rio Fiscal, ha dictado lareferida Sec-'
auto señalando el día 8 de Enero

o y hora de la una en punto de su
ira dar comienzo á las sesiones del
oral, mandando se cite á los
Doña Dolores García y D. Gre-

Bteban González, cuyos domicilios
an. como lo verifico por medio de
nte. á fin de que comparezcan á de-
nte la expresada Sala, sita en el piso
lPalacio de Justicia (Salesas), en el
Ddía yhora, haciéndolessaber la obli-
gue tienen de concurrirá este primer

milnovecientos doce
V.° B.° Picazo Santiago (Juan), natural de Aran-

juez, de estado soltero, profesión albañil, de
treinta y nueve años, hijo de Pedro yde
Francisca, es tuerto, procesado por estafa»
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital de esta Corte.

El Juez de primera instancia
Muñoz

El Secretario
Ledo. Frailesco Guillen

HOSPITAL
-33-)

En virtud de providencia dictada en trece
del actual por el señor Juez de primera ins-
tancia del distrito del Hospital de Madrid,
se ha acordado hacer saber que en virtudde
escrito presentado por el Procurador Don
José Monsalve, á nombre de la Compañía
de Seguros La Fonciere, se denuncia el ex-
tra vio de tres obligaciones de la Compañía

Madrid, 14 de Diciembre de 1912.
—Fe-

derico Grande. —El Secretario, Licenciado
Vicente Moreno.

Y para su inserción en elBoletín Oficial
de esta provincia, á fin de que sirva de no-
tificación á las expresadas Doña Juana y
Doña Luisa Alósete Brazal, expídala presen-
te en Getafe á catorce de Enero de milnc-

(B.-3.849.)
CHAMBERÍ

Andrés Bravo (Marcial), hijo de Pedro y
Fermina, natural de Zaragoza, de estado
casado y profesión corredor de comercio^
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-de treinta y siete años, domiciliado última-
mente en la plaza de Olavide, núm. 6,
piso segundo, procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado instructor del distrito de Chamberí de
esta Corte.

Eduardo ChaludySolá. —
ElEscribano, An-

tolín Valdés.
María, domiciliada últimamente en la calle
de Jacometrezo, 80, piso segundo, procesa-
da por estafa, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado instructor del dis-
tritodel Centro, Secretaría del Sr. Ferrer.

tinueve años de edad, estatura regular, pej0
rubio, ojos azules, nariz regular y color dei
rostro bueno, domiciliado últimamente en
la calle de Jesús del Valle, 27, principal^
procesado por rapto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Secretaría
del señor Ferrcr.

(Núm. 4.799.) (B.—3.828.)
UNIVERSIDAD

Mercedes Moya Jadraque, mayor de
edad, domiciliada últimamente en la Tra-
vesía del Conde Duque, núm. 7, procesa-
da por estafa, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Universidad, Secretaría de
Don Esteban Unzueta.

Madrid, i3 de Diciembre de 1912.
—

Feli-
pe Torres.— El Secretario, P. S., Santos
Soto Simarro.

Madrid, i." de Diciembre de 1912.—

\2° B.°
—

José Martínez Enríquez. —
El se-

cretario, Grases
4.763.a

Madrid, 19 de Diciembre de 1912.
—

Fe-
lipe Torres.

—El Secretario, P. D.. José
Medina.

(B.-3.845.)
(B.-3.816.)

Otero Poveda (Enrique), natural de Ma-
drid, hijo de Ramón y Emilia, de estado
soltero, profesión estudiante, de veinticinco
años, estatura regular, pelo negro, ojos par-
dos, nariz regular, color del rostro more-
no y viste decentemente, domiciliado últi-
mamente en la calle de Abel, 14, hotel,

procesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado instruc-
tor del distrito del Centro, Secretaría del

Elvira Rey, cuya demás filiación se igno-
ra, domiciliada últimamente en la calle de
la Cruz, 37 y 39, principal, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso, para
ser oída en causa instruida por corrupción

-de la menor Laura Aguilar, bajo multa de
25 pesetas y demás prevenciones legales.

Madrid, 19 de Diciembre de 1912.
—

V."B.°
—

El señor Juez, Manuel Moreno.
—

El Secretario, Esteban Unzueta.

(B—3.855.)

Las personas que hayan adquirido parti-
cipaciones de la Lotería Nacional del núme
ro 15.248 firmadas por Antonio Pérez, calle
del Amparo, número 3o, comparecerán en
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, Secreta-
ría de Don Rafael López de Pando, para-
declarar como perjudicados en causa por
estafa instruida por dicho Juzgado.

(Núm. 4-787.) (B.-3.823.)

Juan Gómez Araujo, de estado soltero,
profesión conductor de tranvías, de veinti-
cuatro años de edad, domiciliado última-
mente en la calle de Antonio Griio, 13,
cuarto, procesado por daños, comparecerá
en término de cinco días ante el Juez de
instrucción del distrito de la Universidad de
Madrid, Secretaría de Don Fermín Suárez.

Madrid, 5 de Diciembre de 1912.— ElSe-
cretario, Rafael Valdivieso. señor Gómez

{Núm. 4.679.) (R.-3.777.) Madrid, 13 de Diciembre de 1912.
—

V.° B.°—-Felipe Torres. —El Secretario,
Santos Soto Simarro.

Madrid, 24 de Diciembre de 1012.—
V.°B.°—Garralda. —El Secretario, Licen-
ciado Rafael L.de Pando.

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del distrito

Madrid, 21 de Diciembre de 1912.
—

Ma-
nuel Moreno.

—
El Escribano, Fermín Suá-

(B.-3.846.)

del Congreso de esta Corte (Núm. 4.834.) (B.—3.878.)
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Jenara García González, natural de Ma-
drid, hija de Vicente y de Rosa, de veinti-
séis años, soltera, vendedora, que dijo ha-
bitar en la calle de Lavapiés, núm. 36, y
en la de Santa Juliana, núm. 14, del Puen-
le de Vallecas, y cuyo actual paradero se
ignora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en el Boletín
Oficial, comparezca en mi Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de respon-
der á los cargos que la resultan en causa
-que instruyo por estafa; apercibida que, de
jioverificarlo, será declarada rebelde y le
parará elperjuicio á que hubiere lugar.

rez y Jiménez.
(Núm. 4.808.)

I Ballester Morero (Juan), natural de Ar-
:gel (Francia), de estado soltero, profesión
i torero, de veintiocho años, hijo de Juan y

de Joaquina, domiciliado últimamente en
la calle de Mazarredo, núm. 3, bajo, pro-
cesado por hurto, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado instructor del
distrito del Centro, Secretaría del señor

—3-S31-) González Fernández (Ventura), natural
de Aranjuez (Madrid), de estado soltero,
profesión albañil, de diez y nueve años, de
estatura alta, pelo rubio, ojos pardos, nariz
regular, color del rostro bueno, y viste re-
gularmente, domiciliado últimamente en la
calle del Peñón, 16, piso cuarto, procesado
por estafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro, Secretaría del Sr. Ferrer.

Josefina García Ansoategui, hija de Joa-
quín y Antonia, natural de Santander, de
estado soltera, profesión modista, de vein-
ticinco años de edad, domiciliada última-
mente en la calle del Marqués de Santa
Ana, núm. 27, piso seguido derecha, pro- Gómez
cesada por hurto, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Universidad, Secretaría de
Don Esteban Unzueta.

Madrid, 13 de Diciembre de 191 2.
—Fe-

lipe Torres. —El Secretario, P. S., Santos
Soto Simarro. Madrid, 30 de Diciembre de 1912.

—
V.°B.°—Garralda. —ElSecretario, P. D..
José Medina.

(B.-3.847.)
Madrid, 23 de Diciembre de 1912.

—
V.°B.°

—
El señor Juez, Manuel Moreno.—

El Secretario, P. S., Luis de la Torre y
Aguado.

Romero .Arenal (Alfonso), natural de (B.—3.887.)
Madrid, hijo de José y Asunción, de estado

í soltero, profesión jardinero, de diez y nue-
\ ve años, domiciliado últimamente en la ca-
| He de Mesonero Romanos, 20, cuarto, pro-

cesado por hurto, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado instructor del
Centro, Secretaría del Sr. Gómez.

Madrid, 14 de Diciembre de 1912.
—

, v.° B.°—Torres.— El Secretario, P. H.,

Ruiz (Patricio), domiciliado últimamente
en la calle de Abascal, núm. 5, principal,
procesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante este Juzgado.

Almismo tiempo ruego y encargo á to-
das las Autoridades y ordeno á los Agentes
déla Policía judicial procedan á la busca
de laexpresada procesada, cuyas señas per-
sonales no constan, y en el caso de ser ha-
bida la pongan á mi disposición en este
-Juzgado.

(Núm. 4.814.) -3.S61.)
CENTRO

Solano Vega (Marcelino), procesado por
sustracción de valores, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado instruc-

Madrid, 3i de Diciembre de ic;i2.—

Vi"B.°—El señor Juez, Garralda.— El Se-
cretario, Santos Soto Simarro.tor del distrito del Centro, Secretaría de

Don Rafael L.de Pando. (B.—3.889.)
Madrid, 11 de Diciembre de 19.2.

—
Iduardo Chalud y Sola.— El Secretario,
P. S., Luis Alvarez.

Madrid, 20 de Diciembre de 191 2.
—

Feli-
pe Torres.— El Secretario, Ledo. Rafael L.
de Pando.

Santos Soto Simarro
(B.-3.848.) Romero N. (Adolfo), de unos veintiocho

años, estatura regular, moreno, con bastan-
te bigote, más bien delgado, habla con mar-
cado acento andaluz y viste traje claro, ga-
bán negó y sombrero flexible color café.
domiciliado últimamente en la calle del Me-
diodía Chica, 7, bajo, procesado por hurto,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado instructor del distrito del Centro,

Secretaría del Sr. Gómez.

(Núm. 4.807.){Núm. 4.696.) (B.-3.7S4.) —3.830.) Vagues Modino (Josefa), natural de Ma-
drid, de estado soltera, profesión sus labo-
res, de cuarenta años, hija de Blas yde Ma-
ría, domiciliada últimamente en la calie de
las Tres Cruces, 4, principal derecha, pro-
cesada por hurto, compareceiá en término
de diez días ante el Juzgado instructor, dis-
trito del Centro, Secretaría del Sr. Gómez.

Falero (Manuel), cuya demás filiación se
ignora, domiciliado últimamente en la calle
de Segovia, 29 duplicado, piso segundo, nú-
mero 1,procesado por hurto, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor del distrito del Centro, Secretaría
del Sr. Gómez.

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del distrito
del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á

Juan Pérez Aguado, natural de Sonseca (To-
ledo), hijo de Santiago y de Saturnina, de
\u25a0veintinueve años, zapatero, soltero, domici-
liado últimamente en la calle del Salitre,
\u25a0número 16, primero, y cuyo actual parade-
ro se ignora, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en el Bole-
tín Oficial, comparezca en mi Sala-audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de lle-
var á efecto su prisión en causa que se le

Madrid, 31 de Diciembre de 191 2.
—Fer-

nando Garralda.
—

ElSecretario, Santos Soto
Simarro.

Madrid, 6 de Diciembre de 1912.
—Felipe

Torres.— ElSecretario, P. S., Santos Soto

Madrid, 17 de Diciembre de 191 2.
—

Felipe Torres.— El Secretario, P. S, San-
tos Soto Simarro.Simarro (B.-3.890.)

CB-—3-S35-)
(B-3.852.)

BUENAVISTA

Fernández Menéndez (Manuel Santiago),
natural de Madrid, de treinta y dos á trein-
ta y tres años, de estatura regular, color
moreno acentuado y usa barba ybigote, do-
miciliado últimamente en La Coruña, pro.
cesado por estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del señor

García (Luis), corredor de fincas, domi-
ciliado últimamente en lacalle de San Mi-
guel, núm. ii,comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Buenavista para recibirle de-
claración en causa instruida por tentativa
de estafa á DonManuel Blasco Viccrt;bajo
apercibimiento de que, si no comparece, le
parará el perjuicio á que en derecho haya

Alfredo Fernández Arroyo yRincón, na-J
tural de Madrid, de estado soltero, profe-B
sión jornalero, de veintiocho años, hijodel
Miguel y de María Juana, domiciliado últi-B
mámente en la calle del Cardenal Cisneros,!
número 6o, principal, procesado por lesio-B
nes, comparecerá en término de diez díasl
ante el Juzgado instructor del distritcwklB
Centro, Secretaría del Sr. Gómcz_______________________l

sigue por estala; apercibido que, de no ve-
Tiflcario,será declarado rebelde yle parará

-él perjuicio á que hubiereB
Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agentes
de la Policr^udida^rocedarwH^buscaexnrc.-rirM

luirar
¡ Ferrer lugar

Madrid, 6 de Diciembre de 1012.
—

Feli-
.jj^í'.í Secretario, P. S.. Santos

"Madrid, 18 de Diciembre de 1912.
—

V.° B.°—Torres.— El Secretario. P. D.,
Madrid, 12 de Diciembre de 1912.—

ElJuez de instrucción, Alberto Vela y Ló-
pez.—El Secretario, P. S., Manuel Leira.

(B.—3/840.)
ALMODOVARDEL CAMPO

Soto Simarnado, cuyas señas per- José Medina
SOnales son: es ra baja, pelo castaño, (B— 3.836.) i (B—3.854Oojos negros, nariz a a, color moreno

disposición
y en el caso de io lo pongan á mi Saboya Ramos (Francisca), natural de

Madrid, de estado casada, profesión sus la-
bores, de treinta años, hija de Antonio yde

Paradas del Castillo (Carlos), natural de
Madrid, hijo de Ángel y Encarnación, de
estado soltero, profesión mecánico, de vein-

Don Fernando Gamiro y Calvo, Juez de
instrucción de este partido.
Por la presente, que se insertará en el Bo-

Madrid
en este ádo

i, 13 ¡ciembre de 1912.
—
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letín Oficial de la provincia de Madrid,
se cita, llama yemplaza á la procesada cu-
yas señas y demás circunstancias se expre-
san á continuación:
'

Agustina Puente Sánchez, hija de Ma-
nuel y Silvestra, natural de Ledesma, viu-
da, sirviente, de sesenta años, de estatura
regular, pelo cano, ojos azules, nariz regu-
lar, color del rostro blanco, y viste con arre-
glo á su clase, domiciliada últimamente en
Madrid, calle de San Dimas, núm. 9, ter-
cero izquierda, procesada por hurto, com-
parecerá ante este Juzgado dentro del tér-
mino de diez días, á hacerle un emplaza-
miento; bajo apercibimiento de que, si no
comparece, será declarada en rebeldía y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar con
arreglo á la Ley.

Dado en Almodóvar del Campo á 30 de
Diciembre de 191 2.

—
Fernando Gamiro y

Calvo.
—P. S. M., José Ángel Gómez.

ríadel señor Aguilar, para cumplir la pena
que le ha sido impuesta por la Sección ter-
cera de esta Audiencia; bajo apercibimiento
de que si no comparezce dentro de dicho
término será declarado rebelde.

contados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta [de Ma-
drid, comparezca en mi Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de cumplir

Teodora Ossorio de la Vega
José Pernas Feijo.
María Perea Nava.
Pedro Acebo Arroyo.
Vicente Sánchez Martín.
José Honstón.Madrid, 30 de Diciembre de 1912.

—
El

Juez de instrucción, Alberto Vela y Ló-
pez.—El Secretario, P. S., Manuel Leira.

(B.-3.886.)

la pena que le ha sido impuesta en causa
por estafa; apercibido que, de no verificar-

, lo, será declarado rebelde y leparará elper-
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á to-
das las Autoridades yordeno á los Agentes

Francisco Morales Hernández
Alfonso Tante Marfil.
Antonio Muñoz Molina.
Gregoria Gonzalo Carrasco.
Matilde Sánchez Municio.
Francisco Barceló Cienfuegos,
José Miravel Baños.

Rosignol (José), domiciliado últimamen-
te en la calle de Castelar, 30, hotel, com-
parecerá en término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción de! distrito de Bue-
navista, Secretaría del Sr. Aguilar, para
recibirle declaración en causa por hurto de
fluido eléctrico instruida por el expresado
Juzgado; bajo apercibimiento de que, si no
comparece, le parará elperju'cio á que en
derecho haya lugar.

de la Policía judicial procedan á la busca
del expresado procesado, cuyas señas perso-
nales son: estatura regular, pelo negro, ojos
negros, nariz regular, color del rostro mo-
reno, viste pantalón ychaqueta de paño ne-
gro, botas de becerro y gorra con bisera, y
en el caso de ser habido lo pongan á midis

Juan Sanz.
Pedro García Martín.
FélixSánchez Bautista.
ÁngelRodríguez Tolón.
Joaquín Montoto Gorjón.
Rosa Alandi Alvarez.
Jesús Rodríguez García.
ÁngelFaya Suárez.
Arturo Montagud Enjuto
Ángel Benedi Lozano.
EmilioPérez Portales.
Antonio Martínez Blanco.

posición en este Juzgado
Madrid, 5 de Diciembre de ioTs^^^l

nuel Algora.— -El Secretario, Juan (

Inés.

—Ma-
Madrid, 30 de Diciembre de 1912.

—El
Juez de instrucción, Alberto Vela y Ló-
pez.—El Secretario, P. S., Manuel Leira.

(B.-3.888.)

(Núm. 19.) (B.-19.)
CONGRESO (B.-3.833.)

En virtud de providencia dictada en tres
leí actual por elSr. Juez de primera ins-
ancia del distrito del Congreso de esta Ca-
íital en autos del concurso necesario de
icreedores de Don Gonzalo Fernández de
Córdoba, se sacan por segunda vez á la

Rivera Trobo (Luis), natural de Madrid,
hijo de Pedro y de Joaquina, de estado sol-
tero, profesión mecánico, de veinticinco
años, de estaura regular, pelo castaño, ojos
pardos, nariz regular y color del rostro tos-
tado, domiciliado últimamente en la calle
de Jesús del Valle, 21, principal, procesado
por hurto, comparecerá en término de cin-
co días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Buenavista, Secretaría de Don
José Dalmau, para llevar á efecto su prisión
y cumplir la pena que se le ha impuesto.

Moya Valverde (Pablo), mayor de edad,
domiciliado últimamente en la calle de Al-
calá, 140, procesado por estafa, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Latina.

1NCLUSA
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas, segui-
do en este Tribunal bajo el núm. 2.325 de
orden del año actual, por hurto, centra
Sebastiana de la Cruz Expósito, cuyo para-
dero se ignora, se ha acordado se cite á la
misma por medio del presente, en atención
á ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 3 1 del mes de Enero, á las
once horas del mismo, comparezca ante la
Sala-audiencia de este Tribunal, del que
forman parte en concepto de Adjuntos los
Sres. Don Manuel Navarro y Don Manuel
Montoya; el cual se halla sito en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para !a ce-
lebración del juicio, al cual deberá concu-
rrir acompañada de los testigos v demás
medios de prueba de que intente valerse;
en la inteligencia que de no verificarlo le
parará el perjuicio á que haya lugar en de-

renta en pública subasta, con la rebaja del
'einticinco por ciento de la tasación, los
«enes siguientes:

Madrid, 10 de Diciembre de 1912.
—Ma-

nuel Algora.—El Secretario, Francisco de
P. Rives.

Una casa situada en la calle de Tomás (B.-3.838.)
ionde, antes de las Pavas, número veint

cinco antiguo ycinco moderno, de la Ciu-
dad de Córdoba, con una superficie de dos
cientos cuarenta y tres metros sesenta y
ocho centímetros, tasada en seis mil dos-
cientas cincuenta pesetas.

Juzgados municipales
CONGRESO

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez municipal del distrito del Con-
greso, se cita á los que á continuación se
expresan para que en el término de quince
días comparezcan en la Audiencia de este
Juzgado, sita en la calle delLeón, números
40 y 42, principal,á cumplir las sentencias
dictadas contra los mismos en juicio de fal-
tas; con apercibimiento, en caso de incom-
parecencia, de ser declarados rebeldes, pa-
rándoles el consiguiente perjuicio.

Madrid, 17 de Diciembre de 1912.
—El

Juez de instrucción, Alberto Vela y López.
El Secretario, José Dalmau.Y otra casa situada en la misma Ciudad

de Córdoba, calle de Manrique, número
tres antiguo y siete moderno, con una su-
perficie de sesenta y dos metros cincuenta
-centímetros, tasada en dos milochocientas

(B.—3.S51.)

Várela Arosa (Ramón), natural de esia
Corte, de estado soltero, profesión jornale-
ro, de treinta y ocho años, domiciliado úl-
timamente en la calle de Toledo, 105, prin-
cipal, procesado por estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Buenavista, Secretaría de
Don Antonio Aguilar, á fin de hacerle sa-
ber el auto de prisión dictado por la Sec-
ción 3.a de esta Audiencia en dicha causa.

pesetas.
Cuyo remate deberá tener lugar simultá-

neamente y en dos lotes en la Sala-audien-
cia de estv- Juzgado y en la de la repetida
Ciudad de Córdoba el día diez y ocho de
Febrero próximo, á las once de su mañana;
previniéndose que no se admitirán posturas

recho
Madrid, 24 de Diciembre de 1912.

—
V.° B.°

—
Avelino Fernández de la Poza.

—
ElSecretario. Luis Buceta.

Y para que sirva de citación en forma á
dicha individua expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, que firmo en Madrid, á 27 de Di-
ciembre de 1912.

—
V.° B.°

—
Antonio Do-

Relación de los individuos á que se refiere
la anterior cédula:[ue no cubran las dos terceras partes del

tipo señalado; que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente los
licitadores que io intenten una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de

Madrid, 17 de Diciembre de 1912.
—

El Juez de instrucción, Alberto Vela y Ló-
pez.

—ElSecretario, P. S., Manuel LeiraS

Miguel Oliva Rejón.
Josefa Pérez Moróte.
Nemesio Castellano.
Rafael Garrido Fernández.
Manuel Garrido Fernández.
Ignacio López Parrando.
Gregoria Gonzalo Carrasco
Mario Santos.

mmgue_M

rez de Lar;

—El Secretario, Francisco Alva'-

(B.—3.882.) (Núm. 1.)
dicho tipo; que los títulos de propiedad
obran unidos á los autos, con los cuales Don Luis García (;orredor de fincas),

domiciliado últimamente en lacalle de San
Miguel, 19, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Buenavista, Secretaría del
señor Aguilar, para declarar en causa por
tentativa de estafa instruida por el expresa-
do Juzgado; bajo apercibimiento de que,
si no comparece dentro de dicho término,
le parará elperjuicio á que en derecho haya
lugar.

deberán conformarse los que deseen intere-
sarse en la licitación, sin derecho á exigir
ningunos otros, y que de no haber postor
en dicha segunda subasta no se anunciará
la tercera sin sujeción á tipo más que en el
caso deque los acreedores no acordaran la
adjudicación de los bienes conforme deter-
mina el artículo mil doscientos treinta y
ocho de la ley de Enjuiciamiento civil.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicioverbal de faltas, segui-
do en este Tribunal bajo el número 2.208
de orden del año actual, por tentativa de
hurto, contra Max'a Sa chez Martínez, cuyo
paradero se ignora, se ha acordado se cite á
la misma por medio del presente, en aten-
ción á ignorarse su actual domicilioy para-
dero, para que el día 31 del mes de Enero,
á las once horas del mismo, comparezca an-
te la Sala-audiencia de este Tribunal, del
que forman parteen concepto de Ádjcntos
los señores Don Manuel Navarro y Don
Manuel Montoya; el cual se halla sito en la
calle de los Estudios, núm. 3, principal,
para lacelebración del juirio,alcual deberá
concurrir acompañada de los testigos y de-
más medios de prueba de que intente valer-
se; en la inteligencia que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio á que haya lugar en

Vicente Cordín Sánchez.
Fernando García Martínez
Pablo Baños Carnero.
Ángel Cornejo Marcos.
José Gutiérrez.
Francisco Sánchez Alambrilla
Vicente Martín García.
José Yagüe Asenjo.
Ignacio Donoso Navarro.
Gabriel López .Alonso.
Guillermo López Bustamante.
AquilinoPolo Casado.
Francisco Priego.

Madrid, cuatro de Enero de mil nove-
cientos trece.

Madrid, 28 de Diciembre de 1912.
—El

Juez de instrucción, Alberto Vela y Ló-
pez.

—El Secretario, P. S., Manuel Leira.
V.°B.°

El Juez de primera instancia,

Eduardo Chalud y Sola.
ElSecretario,

Guillermo Pérez Herrero.
(A.-3i.)

(B-3.885.)
LATINA

Don Manuel Algora y González, Juez de
instrucción del distrito de la Latina de Concepción Benítez Gutiérrez

Mariano Casado Ramón.
José Rodríguez Fernández.
Francisco Sánchez Mambrilla,

Antonia López Fernández.
Anastasia Pradels Goldaraz.
Franciscisco Samalera Lara.
Anastasio Hijón Barbero.
Manuel González Galdo.
Martín Pérez Gova.

esta Corte
BUENAVISTA Por lapresente, cito, llamo yemplazo á

Manuel González Pereira, natural de Alos-
no, partido judicial de Valverde del Cami-
no, provincia de Huelva, hijo de José y de
Mariana, de veintinueve años, soltero, vigi-
lante de Consumos, domiciliado última-
mente en la calle del Tribulete, 4, segundo
centro, para que en el término de diez días,

Ricardo García (Enrique), natura! de
tadrid, de estado soltero, profesión cesan- derecho
le veintineeve años, domiciliado última-

mente en la calle de la Ventosa, núm. 8,
principal, procesado por amenasza, compa-
recerá, en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Buenavista, Secreta-

Ypara que sirva de citación en forma á
dicha individua expido elpresente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, que firmo en Madrid, á 27 de Di-
ciembre de 1912.

—V.*B.°.—Antonio Do-
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á ser reconocida por el Médico forense en
juiciode faltas núm. 2.007 de 1912; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará elperjuicio que haya lugar.

mínguez.
—

El Secretario, Francisco Alvarez En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa yLumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Ricardo García
Méndez, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 29 de Enero,
álas once, ácelebrar juicio de faltas núme-
ro 1.306 de 1912; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Inocencio Nuevo
Gómez y Domingo Andrés Arranz, cuyas
demás circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezcan en dicho
Juzgado el día 8 de Enero, á las once, á
celebrar juicio de faltas núm. 958 de 1912; .
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
can, les parará el perjuicio que haya lugar.

de Lara
(Núm. 2.) (B.-2.)

Madrid, 16 de Diciembre de 1912.—
V.° B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el núm. 2.233 de or-
den del año actual, por lesiones, contra Vi-
cente Díaz Ladra, cuyo paradero se ignora,
se ha acordado se cite al mismo por medio
del presente, en atención á ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero, para que el día
31 del mes de Enero próximo, á las once
horas del mismo, comparezca ante la Sala-
audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte, en concepto de Adjuntos, los
señores Don Manuel Navarro y Don Ma-
nuel Montoya, elcual se halla sito en la erg
lie de los Estudios, núm. 3, principal, para
la celebración del juicio, al cual deberá
concurrir acompañado de los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse; en la inteligencia que de no verificar-
lo le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

(Núm. 4.750.) (B.—3.8n.)

Madrid, 17 de Diciembre de 19 12.
—

V." B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.Madrid, 18 de Diciembre de 1912.

—
V.° B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,

4.823.™

Juzgados militaras.

(Núm. 4.826.) (B.-3.872.)
REGIMIENTO INFANTERÍADE LEÓN,

(B.-3.869.) En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Julio Ibáñez, cu--
vas demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que comparezca en dicho
Juzgado el día 8 de Enero próximo, á las
once, á celebrar juicio de faltas núm. i.748;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

NUM. 38
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Faustino González
de la Vega, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 29 de Enero,
á las once, á celebrar juicio de faltas núme-
ro 2.128 de 1912; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

Salgado Manzanillo (León), hijo de Anto-
nio y de Feliciana, natural de Navahermo-
sa, provincia de Toledo, de veinticuatro
años de edad, de oficio torero, señas parti-
culares: pelo castaño, ojos pardos, barba
naciente, color sano, domiciliado última-
mente en Madrid, procesado por deserción,
comparecerá en el término de treinta días
á partir de la publicación de la presante re-
quisitoria en la Gaceta de Madrid,, ante ei
Comandante Juez del Regimiento Infante-
ría de León, núm. 38, Don Federico Gu-
tiérrez León, en este Juzgado, sito en el
Cuartel de San Francisco, de esta Plaza,
piso segundo; bajo apercibimiento de que,
si no comparece, será declarado rebelde, si-
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid, á 12 de Diciembre de
1912.

—
Federico Gutiérrez León.

Madrid, 17 de Diciembre de 1912.
—

\u25a0

V.° B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.

Y para que sirva de citación en forma á
dicho individuo, expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, que firmo en Madrid á 27 de Di-
ciembre de 1912.

—V.° B.°—Antonio Do-
.JÜ^El Secretario, Francisco Alva-

Madrid, 18 de Diciembre de 1912.
—

V.° B.°
—

Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 4.827.) (B.-3.873.)

En virtud de providencia del Sr. Don Mi-
guel Ochoa Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí de esta Corte, se cita,
llama y emplaza á Manuel GilGallego y
Consuelo Muñoz y Muñoz, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que comparezcan en dicho Juzga-
do el día 8 de Enero, á las once, á cele-
brar juicio de faltas núm. 1.841 de 1912;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
can, les parará el perjuicio que haya lugar.

minguez (Núm. 4.824.) (B.-3.870.)
rez de Lara.

(Núm. 3.) -3.) En virtud de providencia del Sr. D. Mi-
guel Ochoa Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí de esta Corte, se cita,
llama y emplaza á Petra Sancha López,
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado á extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas núm. 1.820 de 19 12; bajo
apercibimiento de que, si no lo lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

CHAMBERI
En virtud de .providencia del señor Don

Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí de esta Corte, se cita,
Fama y emplaza á Julián López, cuyas de-
más circunstancias)' actual paraderose igno-
rin, para que comparezca en dicho Juzgado
ei día 29 de Enero próximo, y hora de las
once, á celebrar juicio de faltas número
1.315; Dai° apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya lu-

(Núm. 4.697.) (B—3-785-)

PRIMER CUERPO DE EJÉRCITO
Otero Poveda (Enrique, sia apodo), sol-

dado del Regimiento de Saboya, núm. 6,
hijo de Ramón yEusebia, domiciliado últi-
mamente en la calle de Abel, núm. 14, ho-
tel (Cuatro Caminos), comparecerá en tér-
mino de treinta días ante el Capitán de Ca-
ballería *Don Julio Riudavets y Ferreiro,
Juez eventual de causas de la Capitanía Ge-
neral de la primera Región en las Prisiones
Militares de San Francisco de esta Corte,
para responder en expediente por las faltas
graves de primera deserción y quebranta-
miento de prisión atenuada; ddvirtiéndose
que, de no comparecer en el plazo señala-
do, será declarado rebelde y se le seguirán
los perjuicios que la Ley señala para estos

Madrid, 17 de Diciembre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.

Madrid, 17 de Diciembre de 1912.—V.' B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 4.829.) (B.-3.875.)
gar,

Madrid, 16 de Diciembre de 19 12.
—

V.° B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Antonio Martínez
Fernández, cuyas demás circunstanciasy ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 29 de Enero,
álas once, á celebrar juicio de faltas nú-
mero 2.107 de 1912; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

(Núm. 4.S25.) (B.-3.871.)
Luis Garrido.

(Núm. 4.820.) (B.-3.866.) En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
se cita, llama y emplaza á María Alvarez y
Alvarez, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en térmi-
no de segundo día comparezca en dicho
Juzgado á ser reconocida por el Médico fo-
rense en juicio de faltas núm. 2.054 de
1r.» ¡2; baja apercibimiento de que, si no lo
veri rica, le parará el perjuicio que haya lu-

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Felipe
Ciruelos Martín, cuyas demás circuns- casos

Madrid, 18 de Diciembre de 1912.— El
CapitánJue^nstaictor^ulio Riudavets.

\u25a0(B.-3.817.)

tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el díi
29 de Enero próximo, y hora de las once,
á celebrar juicio de faltas número 842 de
1912; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que baya

Madrid, 18 de Diciembre de 19 12.—

V.° B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 4.764.)

(Núm. 4.83o.)
-Madrid, 17 de Diciembre de 1912.—V.° B."-Miguel Ochoa— El Secretario,

¿.828.a

gar (B.-3.876.) .
Granja tosli prédica le ipiíilliiraCeni-sllugar. En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Francisco Robles,
cuyas demás circunstancias y actual parade-
ro se ignoran, para que comparezca en di-
cho Juzgado el día 8 de Enero, á las once, á
celebrar juicio de faltas número 1.869 de
1912: bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya lu-

Madrid, 16 de Diciemb e de iqi2.
V.° B.°—Migue^choa^^^ccretarJ

-i-Hii.jB
(B--3-874-) Se vende en pública subasta tres lotes de

ganado vacuno y lanar de desecho el día 28
del corriente, á las doce en punto de su ma-(B—3.S67.) En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Enrique López
González, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado á extinguir la pena impuesta en jui-
cio de faltas número 1.790 de 1912; bajo
apercibimiento de que, sino lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

nana,

En virtud.de providencia del señor Don
Las proposiciones se recibirán en las ofi-

cinas de dicho Establecimiento todoslos días
no feriados, de nueve á doce de la mañana,
hasta el día 27 del expresado mes.

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Isabel Ortiz Jábeca,__. - .

ruyas demás circunstan as y actual parc-
gar Elpliego de condiciones se halla de ma-

nifiesto en la tablilla de anuncios de las ci-
tadas oficinas.dero paraqiüffEf^^

dicho Juzgado el día 29
á las once, á celebrar iuiciocM__B

ca en
Madrid, 14 de Diciembre de 1912.

—,
V.° B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario]

¿\u25a0749. )B
ero próximo, La Moncloa (Madrid), quince de Enero

de mil novecientos trece.faltas nú-
rtf. 1.723; bajo apercibimiento de que

—3-8io.)
o lo verifi :á, le parará el perjuicio que Madrid, 18 de Diciembre de 1912.

—
V.° B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa yLumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á María Bilaida Gar-
cía, cuyas demás circunstancias yactud pa-
radero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dicho Juzgado

ElDirector,
ava lugar Bernardo JiménezMadrid, 16 de Diciembre de 101?

(E.— 20.)Y.° B.°'—Miguel Ochoa El Secretario (Núm. 4.S31.) (B—3.877-)

(Núm. 4.822.)
Luis Garrido

Imp. y I__t. EL PORVENIR
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

PIZi-RRO, 15. TELÉFONO 3.1!. .—MADRID

-3.868.) En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal


